
                                            Fl. 78                                  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                   Ref: Exp. No. 110014003-022-2018-00468-00 
 
Previamente a resolver, alléguese el contrato de cesión 

debidamente suscrito por sus intervinientes. 

Notifíquese 
                                                     

                                                                         MT 

  

 
  
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 44 fijado hoy 19/03/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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